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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Luis Manzanilla Prieto.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de mayo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de mayo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Presupuesto de Egresos podrá modificarse durante el mismo ejercicio fiscal en que se aplique, en caso de verificarse 

condiciones extraordinarias que amenacen con poner en riesgo la vida, la salud y la economía de la población.  

  

 

 

No. Expediente: 0004-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I. a III. … 

 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 

del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 

las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 

Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 

plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 

infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 

ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 

incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

 

…  

 

…  

 

PROYECTO DE DECRETO  

 

ÚNICO. Se adiciona el último párrafo de la fracción IV del 

artículo 74 y se deroga el inciso b de la fracción II del artículo 41 

constitucional  

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados:  

 

I. a III. …  

 

IV. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…  

 

…  

 



     
 

  

  

 

 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

…  

 

…  

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. a IX. … 

 

 

…  

 

…  

 

El Presupuesto de Egresos aprobado, publicado y vigente 

podrá modificarse durante el mismo ejercicio fiscal en que se 

aplique, en caso de verificarse condiciones extraordinarias 

que amenacen con poner en riesgo la vida, la salud y la 

economía de la población, a iniciativa de los sujetos señalados 

en las fracciones I y II del artículo 71 constitucional y con la 

aprobación de dos terceras partes de los integrantes de la 

Cámara de Diputados. En caso de que la Cámara de 

Diputados se encontrare en receso, la Comisión Permanente 

deberá convocar al Pleno para el único efecto de conocer y 

desahogar la propuesta, como único tema dentro de la 

convocatoria y del orden del día de la sesión extraordinaria. 

Las modificaciones y reasignaciones presupuestales no podrán 

afectar los derechos laborales;  

 

V. …  

 

VI. …  

 

VII. …  

 

VIII. …  

 

IX. …  
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BN 

 TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Las disposiciones contenidas en el artículo 74 

constitucional podrán serán aplicables de manera retroactiva para 

el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020.  

 


